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Reingeniería del sitio web
de Transparencia 
www.juarez.gob.mx/transparencia/
Las tecnologías de la información y la 
comunicación, herramientas para un Gobierno 
moderno, eficaz y transparente

En los gobiernos democráticos, la trans-
parencia, la rendición de cuentas y la 
participación ciudadana son condiciones 

esenciales para asegurar una gestión pública 
honesta, eficaz, eficiente y cuyas acciones de 
gobierno tengan efectos positivos en la vida de 
la ciudadanía.

Existe un consenso general que indica que ga-
rantizar plenamente la transparencia y el acceso 
a la información pública mejora la calidad de vida 
de las personas y de las sociedades. Un ejemplo 
sencillo es cuando una o un estudiante puede ac-
ceder a mejores oportunidades cuando puede 
acceder de manera sencilla y oportuna a informa-
ción sobre los programas de becas educativas o 
de entrega de mochilas y útiles escolares.

Además, garantizar las condiciones necesa-
rias para que las y los ciudadanos puedan con-
sultar la información pública de manera sencilla, 
clara, oportuna, completa, el Gobierno Munici-
pal genera confianza en la ciudadanía. 

Por ejemplo, cuando se informa cómo el im-
puesto predial se convierte en infraestructura 
vial o equipamiento urbano, le otorga mayor 
legitimidad y consenso de las decisiones que 
toma. 

La información pública, cuando puede con-
sultarse en cualquier lugar y en cualquier mo-
mento por cualquier persona que desee ha-
cerlo, sin restricciones de ningún tipo, también 
ayuda a inhibir actos de corrupción al interior 
de los gobiernos, pues al haber una presencia 
constante de la ciudadanía, se genera honesti-
dad y rectitud en las y los servidores públicos 
involucrados en la administración pública.

 
También la información pública de fácil ac-

ceso y comprensión paraquien la consulte per-
mite gobiernos abiertos, favorece la interacción 
y el diálogo con la ciudadanía, da impulso a la 
participación ciudadana, permite que las perso-
nas puedan tener opiniones informadas y tomar 
mejores decisiones. Es condición para la rendi-
ción de cuentas al conocer las decisiones y las 
acciones tomadas por el gobierno, el cuestionar 
y solicitar explicaciones sobre las decisiones y 
los actos de las y los servidores públicos.

La Ley de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública del Estado de Chihuahua 
(LTAIP) en su artículo 33, fracción XVIII ordena 
a los sujetos obligados a “fomentar el uso de 
tecnologías de la información para garantizar la 
transparencia, el derecho al acceso a la informa-
ción y la accesibilidad a estos.”

Garantizar el acceso a la información pública mejora 
la calidad de vida de las personas y de las sociedades
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LTAIPCH Artículo 33 Fr. XVIII 
“fomentar el uso de tecnologías 
de la información para garanti-
zar la transparencia, el derecho 
al acceso a la información y la 
accesibilidad a estos.”
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Además, el artículo 73 de la citada ley indica 
que “la página de inicio de los portales de Inter-
net de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
directo al sitio donde se encuentra la informa-
ción pública…”

Es por ello que para cumplir con la normati-
vidad, el portal oficial de la administración mu-

nicipal de Juárez cuenta con un apartado de 
Transparencia, al que se puede acceder en el 
enlace que se muestra a continuación: https://
www.juarez.gob.mx/transparencia, y al que se 
puede acceder también en el portal municipal 
dando clic en la tercera pestaña de izquierda a 
derecha en el menú que se despliega en la parte 
superior de la portada del sitio. 

Sin embargo, aun y cuando la página es ali-
mentada y actualizada continuamente por la 
Coordinación de Transparencia con las obliga-
ciones de transparencia de ley, además de da-
tos adicionales relativos a las actividades de la 
Coordinación, de la Unidad de Transparencia y 
del Comité de Transparencia, la presentación de 
la información cuenta con un diseño, jerarquiza-
ción y contexto insuficientes como para que lo 
que ahí se presenta resulte realmente  útil y acce-
sible para la ciudadanía que tenga intención de 
consultarla, y termina siendo un instrumento que 
solo existe para cumplir con la ley.

En el diagnóstico inicial al estado de situa-
ción del Gobierno Municipal en los rubros de 
Transparencia y rendición de cuentas presen-
tado en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-
2024 (PMD) publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el pasado mes de enero de 2022, en 
el listado de áreas de oportunidad institucio-
nales que impiden que el Gobierno Municipal 
pueda garantizar plenamente los derechos de 
las y los ciudadanos a la transparencia y al ac-
ceso a la información, se presentan las siguien-
tes observaciones al sitio de Transparencia Mu-
nicipal:

Figura 1. Portada del sitio de Transparencia del portal municipal.
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Observaciones en el
PMD 2021 - 2024
Restricciones y debilidades institucionales que 
impiden garantizar plenamente los derechos 
a la transparencia y al acceso a la información

Insuficiencia de estrategias para socializar los temas de transpa-
rencia entre la ciudadanía e incentivar la utilización de los ser-
vicios. En todos los casos los canales de comunicación -redes 
sociales y plataformas digitales-, así como los materiales físicos 
o digitales de divulgación, resultan insuficientes, complicados y, 
prácticamente, desconocidos para los ciudadanos. 

Número 1

Información de interés poco accesible y/o no exhibida de manera 
proactiva, y la que está disponible se presenta en formatos digita-
les de difícil manejo y/o sistematización.

Número 2

Los accesos a las plataformas de información son poco amigables 
para la ciudadanía.

Número 3
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El PMD continúa su análisis indicando que 
los efectos no deseables derivados de la falta 
de cuidado en la presentación, tratamiento, di-
seño, disponibilidad y difusión de la información 
pública en el sitio web por parte de la adminis-
tración municipal incluyen la inconformidad de 
la población, que termina incrementando el 
desinterés, la desconfianza y la poca participa-
ción ciudadana.

Además, la información que se publica de 
manera obligatoria periódicamente, al tener 
una presentación sin el contexto y explicación 
necesarios para que pueda tener algún sentido 
para una ciudadana o ciudadano, y cuyo flujo 
suele obstaculizarse con regularidad al tener 
un proceso de acceso muy complejo, la admi-
nistración proyecta una imagen de opacidad y 
poca transparencia. 

En el pasado, continúa el PMD, tampoco se 
han impulsado suficientes esfuerzos proac-
tivos para la difusión del sitio, y la utilidad y 
pertinencia de su información. En suma, la 
calidad con que se despliega la información 
pública contenida en el sitio municipal es baja, 
y en el PMD infiere que su existencia única-
mente se limita a cumplir con los mínimos es-
tablecidos en la Ley, sin las estrategias com-
plementarias que contemplen estrategias de 
Gobierno abierto.

Y finalmente, la inexistencia del contexto 

adecuado hace que la información pública no 
alcance a llegar a la mayoría de la población, 
por lo que no cumple con sus objetivos, redun-
dando en un elevado número de solicitudes de 
información a través de la Plataforma Nacional 
de Transparencia que solicitan información que 
previamente ya había sido publicada de oficio. 

La estrategia 1.1.1 prevista en el PMD para llegar 
al objetivo previsto en el Eje 1 “Gobierno abierto, 
eficaz y transparente” indica que se deberá pro-
porcionar información relevante a los ciudada-
nos mediante mecanismos fáciles y oportunos. 

Para ello, se establecen como líneas de ac-
ción una serie de medidas que incluyen la ac-
tualización de las herramientas tecnológicas 
que permitan brindar información oportuna y 
de datos abiertos a la ciudadanía, identificar y 
publicar la información relevante para la ciuda-
danía, garantizar una información de utilidad a 
los ciudadanos.

Es por ello que la Coordinación de Transpa-
rencia tiene la meta de hacer una reingeniería 
de la información del sitio web a su cargo, que 
contemple la presentación, el diseño, el trata-
miento de la información y la mejora y actua-
lización completa del mismo, simplificando, 
jerarquizando y dotando de un sentido al con-
tenido que atraiga el interés ciudadano y cum-
pla con una utilidad real como instrumento de 
acceso a la información.
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Accesibilidad
Según el sitio web del Centro de Estudios 

Superiores Navales (Cesnav), la accesibilidad es 
“la capacidad de acceso que tiene una persona 
para usar, visitar o acceder a un sitio de Internet, 
independientemente de sus capacidades físicas, 
intelectuales o técnicas”. 

Las instituciones gubernamentales deben 
considerar las posibles barreras que tienen los 
diferentes grupos de la sociedad para acceder 
a un sitio web, desde aspectos técnicos como el 
tipo de conexión y la tecnología disponibles en 
los sitios desde donde se accede, hasta conside-
raciones como las posibles discapacidades mo-
trices o visuales, el uso de un lenguaje ciudadano, 
etcétera, y buscar alternativas para solventarlas.

Usabilidad
De acuerdo con la Organización Internacional 

para la Estandarización (ISO por sus siglas en in-
glés), la usabilidad se define como la efectividad, 
eficiencia y satisfacción con la que un produc-

to permite alcanzar sus objetivos específicos a 
usuarios específicos en un contexto de uso igual-
mente específico.

La usabilidad aplicada a los sitios web se re-
fiere a que éstos sean fáciles de usar además de 
útiles para los usuarios a los que están orientados 
según el propósito para los que fueron creados.

Transparencia
Los sitios web de dependencias y entidades de 

gobierno son una vía de acceso frecuentemente 
utilizada por las y los ciudadanos para obtener in-
formación y para realizar trámites y servicios. 

El Cesnav señala que el Plan Nacional de De-
sarrollo 207-2012 (PND 2007-2012) establece 
que la información pública no tiene un beneficio 
real si no es comprensible, por lo que la adminis-
tración pública debe poner a disposición de la 
ciudadanía información confiable, oportuna, cla-
ra y veraz. Dichos atributos deben observarse en 
los contenidos de los sitios de Internet.

Accesabilidad + Usabilidad = 
Transparencia
Aspectos esenciales ideales para 
sitios de Internet gubernamentales
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Hacer una buena página 
web supondrá que de un 
vistazo se pueda entender 
quiénes somos, qué hace-
mos, por qué y para quién



Reingeniería del sitio web de Transparencia 9Etapa I: diagnóstico general

Como un paso previo a la implementa-
ción de las medidas necesarias para el cum-
plimiento de las metas previstas en el PMD, 
es necesario elaborar un diagnóstico gene-
ral y exhaustivo del estado de situación del 

sitio web que sirva como una hoja de ruta 
para delinear los cambios que habrán de im-
plementarse, tomando en cuenta criterios 
de usabilidad, experiencia de usuario, pro-
gramación, diseño y comunicación.

Descripción 
general del sitio
Enumeración de características del sitio para ofrecer 
una imagen o una idea completa de su estado actual

La vista de la portada del sitio presenta una imagen de la ciu-

dad, que ocupa casi la mitad de la interfase, elementos visua-

les con los colores institucionales de la presente administra-

ción, un menú con pestañas en la esquina superior izquierda 

el escudo municipal indicando seis secciones generales que 

componen el portal oficial del Municipio de Juárez, siendo el 

tercero de izquierda a derecha el correspondiente a Transpa-

rencia Municipal. (Figuras 2-1 y 2-2)

Un segundo menú de pestañas con 9 secciones relativas a la 

transparencia municipal (Figura 3): 

1. Inicio

2. Nosotros

3. Comité Municipal

4. PNT Solicitudes

5. Normatividad

6. Avisos de Privacidad

7. Estadísticas

8. Comodatos Chamizal

9. Comunicados

Portada del sitio

Menú principal

1

2
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Figura 2-1. Portada del sitio de Transparencia  del portal municipal con vista 
ampliada en scroll (captura del mes de octubre de 2022)
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Figura 2-2. Portada del sitio de Transparencia del portal municipal 
con vista ampliada en scroll (captura del mes de octubre de 2022)
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Un carrusel de imágenes que funcionan como enlaces a otras 

secciones de la página (figura 4):

a) Organismos descentralizados

b) Información financiera

c) En cumplimiento a las resoluciones del pleno ICHITAIP/RR-

    27, 54, 69, 93, 153, 339, 342

d) Información histórica

e) Sistema Nacional de Transparencia

f) PAE Programa Anual de Evaluación y Términos de Referencia

g) CAAS 2018 Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

     Servicios del Municipio

h) Comité de Obras Públicas del Municipio de Juárez

Más abajo una sección de Obligaciones de Transparencia 

donde se observan cinco imágenes-ícono con las siguientes 

leyendas (figura 5):

1. Información financiera

2. Directorio de servidores públicos

3. Marco normativo

4. Contratos

5. Actas de las comisiones del H. Cuerpo de Regidores

En la misma sección, inmediatamente debajo se observan 

cuatro enlaces sin icono ni imagen, únicamente dos líneas ti-

pográficas; la primera línea es un número romano y la inferior 

es una leyenda en caracteres alfanuméricos que se transcri-

ben a continuación:

- LXXVII    Artículo 77

- LXXVIII   Artículo 78

- LXXIX     Artículo 79

- LXXXII    Artículo 82

Carrusel de imágenes

Obligaciones de Transparencia

3

4

Descripción
general
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Figura 3 Menú principal con nueve pestañas del sitio de Transparencia

Figura 5 Sección “Obligaciones de Transparencia”

Figura 4. Menú del carrusel de imágenes
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Al seguir hacia abajo en la portada aparece una sección de 

Comunicados, donde se despliega información de interés re-

lativa a la labor activa de la Coordinación de Transparencia, 

así como los informes mensuales de trabajo en los que se 

concentra información estadística, numeralias y actividades 

realizadas por la Coordinación (Figura 6).

A continuación aparecía una sección denominada Código de Ética 

de los Servidores Públicos Municipales en la que se despliega en 

formato PDF y jpg el citado Código cuya última versión corres-

pondía al año 2018. Sección eliminada en abril de 2023 (Figura 7).

Posteriormente aparece un espacio para las Declaraciones 

Patrimoniales de los Servidores Públicos con enlace al sis-

tema y sitio “Declaranet”. Sección eliminada en abril de 2023 

(Figura 8). 

En el extremo inferior se encuentra la información de la Mi-

sión, Visión y Objetivos de la Coordinación, un mapa en for-

mato mapa de bits en .jpg, así como datos de contacto (Fi-

gura 9).

Sección de Comunicados

Código de Ética de los serv. públicos

Formatos para la declaración patrimonial

Misión, visión y datos de contacto

5

6

7

8

Descripción
general
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Figura 6. Sección de Comunicados

Figura 7. Código de ética de los servidores públicos. Sección eliminada en abril de 2023.

Figura 8. Formatos para la declaración patrimonial. Sección eliminada en abril de 2023.



16 Reingeniería del sitio web de Transparencia Etapa I: diagnóstico general

Figura 9. Parte inferior de la portada de Transparencia
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Observaciones generales
al sitio de Transparencia
Uso de criterios de usabilidad, experiencia 
de usuario, programación, diseño y comunicación

Figura 9. Mesa de  análisis con la titular de la Coordinación de Transparencia y su
equipo de trabajo para abordar la reingeniería del sitio web.

Hasta el momento se ha hecho un repaso 
del estado de situación enunciado en el docu-
mento del PMD 2021-2024. A partir de ahí se 
describieron las características esenciales que 
deben tener los sitios de Internet gubernamen-
tales para continuar con una descripción gene-
ral con los rasgos generales del sitio de Inter-
net de Transparencia del Municipio de Juárez. 

A continuación se procederá a enumerar 
una serie de observaciones generales a las 
características del mismo. Para ello, se utiliza-
rán criterios para el diseño de la información 
en entornos digitales como son la usabilidad, 
la experiencia de usuario, la programación, el 
diseño gráfico y la comunicación. 

Luego se enunciará una lista de propues-
tas generales que ayuden a desarrollar los 
cambios que requiere el sitio para mejorar. 
Posterior a ello se enumeraran observacio-
nes y propuestas específicas para el sitio y 
sus contenidos tal como se encuentra actual-
mente (10 de octubre de 2022).

Para finalizar este documento inicial, 
usando como fuente las recomendaciones 
del sitio web del Cesnav, se propondrá un 
plan de trabajo para una reingeniería a pro-
fundidad del diseño y la información del si-
tio de Transparencia y una propuesta preli-
minar de sitemap (mapa de sitio) y matriz 
de contenidos. 
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1. Jerarquía de la información

3. Interfase del sitio 

2. Ausencia de mapa de sitio

4. Dificultad de acceso

La presentación de la información, aunque tie-
ne indicios haber tenido un orden inicial, al su-
mar nuevas secciones con el tiempo se volvió 
arbitraria, y carece de un sentido de orden que 
permita nivelar y establecer pesos y equiva-
lencias de información, es decir, carece de una 
estructura jerarquizada. Además, los títulos y 
disposición de las pestañas y secciones des-
plegadas no son claros y no informan qué es lo 
que está contenido en cada una de ellas, por lo 
que una ciudadana o ciudadano que accediera 
por primera vez al sitio lo encontraría carente 
de cualquier sentido, por lo que pese a que la 
información que tuviera intención de conocer 
estuviera ahí contenida, no existen las condicio-
nes necesarias de usabilidad y experiencia de 
usuario para que pudiera encontrarlas.

La interfase de la página no es intuitiva, es 
decir, durante la experiencia del usuario no 
es posible determinar la usabilidad y utili-
dad de la página y las secciones que la in-
tegran para una ciudadana o ciudadano que 
carezca del conocimiento de la transparen-
cia, o del funcionamiento de la administra-
ción pública municipal.

Lo anterior permite intuir que no existe un 
mapa del sitio (sitemap) previo a la distribu-
ción y estructura de la página en una planti-
lla jerarquizable que facilite la alimentación 
y actualización del portal con un sentido 
que favorezca la ubicación de los datos que 
el ciudadano necesite y que muestre la in-
formación de actualidad en primer lugar. 

Actualmente, una de las mayores dificulta-
des para acceder a la información pública, 
tanto las obligaciones del sujeto obligado, 
la transparencia proactiva o las solicitudes 
de información es la imposibilidad de de-
terminar de manera intuitiva qué es lo que 
se requiere y qué rutas de acceso hay que 
seguir. 
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Propuestas generales al 
sitio web de Transparencia

a) Diseño y comunicación visual

b) Diseño responsivo

c) Mapa de sitio

d) Usabilidad web

Darle prioridad al aspecto visual del por-
tal. Este debe ser estético, impactante, inte-
ractivo y comunicar en sí mismo. 

La comunicación visual es más efectiva y 
hace más fácilmente comprensible la infor-
mación.

Hoy en día la ciudadanía utiliza diversos 
dispositivos electrónicos con tamaños y 
orientaciones variados para acceder a Inter-
net; pc, laptops, tablets, teléfonos inteligen-
tes. Por lo anterior el diseño de la interfase 
debe ser responsivo (adaptable) a todos 
ellos. 

El diseño responsivo es una técnica de di-

seño web que busca la correcta visualización 
de una misma página en distintos dispositi-
vos. Desde pc a tablets y móviles. Se basa 
en proporcionar a todos los usuarios del por-
tal de transparencia los mismos contenidos 
y una experiencia de usuario lo más similar 
posible, sin importar el dispositivo desde el 
cual se está accediendo al portal.

Se recomienda elaborar un mapa de sitio 
que permita jerarquizar y determinar el aco-
modo de la información de una forma senci-
lla y entendible para cualquier persona que 
se encargue de alimentar el sitio, y de igual 

forma, la presentación de la información ten-
drá una lógica natural e interna que permiti-
rá a la ciudadana o ciudadano que ingrese al 
portal para acceder a la información pública 
ahí contenida.

Atender el aspecto de la usabilidad del si-
tio. La usabilidad web es el grado de facili-
dad de uso que tiene una página web para 
la ciudadanía que entra e interactúa con ella. 
El portal de Transparencia debe contar con 
una buena usabilidad que permita a las y los 
ciudadanos una interacción sencilla, intuitiva, 
agradable y segura. 

Mejorar la usabilidad facilitará a las y los 

ciudadanos encontrar lo que buscan con el 
mínimo esfuerzos y en el menor tiempo po-
sible. Navegar por el Portal de Transparencia 
Municipal ha de ser siempre una experiencia 
gratificante, positiva, ágil y satisfactoria para 
el usuario. 

Para mejorar la usabilidad se deben aplicar 
claves que se enumeran en la siguiente sec-
ción de este documento.

Enumeración de ideas preliminares
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a) Estructurar muy bien los contenidos y 
organizarlos de acuerdo con una jerarquía 
predefinida a través del mapa de sitio previamente 
señalados.

b) El diseño debe ser “limpio”, con una utilización 
de los textos, tipografía, imágenes, botones 
y recursos gráficos y multimedia adicionales 
que faciliten la labor del ciudadano a la hora 
de encontrar lo que busca, procurando que los 
distintos contenidos se muestren separados y con 
una clasificación lógica.

c) Ceder el control del 
portal al usuario. 

Para que su experiencia sea útil, la 
ciudadanía que acceda a la página no 
debe sentirse perdido en ningún mo-
mento. Siempre debe saber dónde se 
encuentra y cómo acceder a otro enlace. 

Es por ello que los menús deben ser 
muy accesibles y visibles, y los títulos de 
los diferentes contenidos en cada apar-
tado deben ser claros y estar colocados 
de manera estratégica.

d) Se deben atender esfuerzos para 
facilitar la interactuación. Que la ciuda-
danía pueda hacer muchas cosas en la 
página de forma fácil e intuitiva: desple-
gar menús, descargar la información, es-
cuchar o visualizar recursos multimedia, 
ampliar fotografía.

e) Simplificar y sintetizar la informa-
ción. Toda información superflua, desac-
tualizada o redundante debe eliminarse 
o reducirse al máximo. 

Usabilidad web
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De acuerdo con los lineamientos del Cesnav, la 
ciudadanía necesita entender a su gobierno para 
ejercer sus derechos y cumplir con sus obligacio-
nes, sin complicaciones y sin ayuda de interme-
diarios. 

La información pública gubernamental y la que 
manejan las instituciones públicas en el día a día 
no genera un beneficio real, si no es comprensible 
y transparente.

Para ello se utiliza el lenguaje claro, o “lenguaje 
ciudadano”. El Cesnav define el lenguaje ciudada-
no como la expresión simple, clara y directa de la 
información que las y los ciudadanos así como las 
personas servidoras públicas necesitan conocer.

Con Lenguaje Ciudadano se formulan textos 
fáciles de leer, entender y usar, de acuerdo a las 

características y necesidades de las personas que 
los leen.

Algunos de los beneficios del uso del lenguaje 
ciudadano en toda comunicación gubernamental 
son:

a) Acerca a ciudadanos y gobernantes.

b) Aumenta la confianza de los ciudadanos en 
sus instituciones.

c) Ahorra recursos al simplificar la operación de 
las instituciones.

d) Reduce la discrecionalidad, fomenta la trans-
parencia y la rendición de cuentas.

e) Fortalece la democracia.

Lenguaje ciudadano

“Hablar con un len-
guaje claro, empezar 
desde el principio 
y tener siempre los 
fines sociales en la 
mira, llevaría al go-
bierno a hacer efecti-
vo el cambio en Méxi-
co” 
Esteban Moctezuma
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Observaciones específicas 
al sitio web de Transparencia

1. Página de inicio

2. Carrusel de imágenes

1. Remover la fotografía que aparece en la porta-
da, para eficientar los espacios. Se propone en su 
lugar incluir un carrusel de información de actuali-
dad: noticias, convocatorias, actividades de trans-
parencia proactiva, etc.

2. La imagen de la página que sea tipo diapositivas 
(diapositiva con varias imágenes). con información 
más actual y más relevante, actualizado constan-
temente.

3. Que las diapositivas se desplacen, para poder 
acceder a los contenidos.

4. El diseño del sitio no es totalmente responsivo.

https://www.juarez.gob.mx/transparencia/

https://www.juarez.gob.mx/transparencia/

Acciones de atención inmediata al estado actual del portal

Figura 10. Página de inicio

Figura 11. Carrusel de imágenes. Cada una es un enlace que dirige a secciones con información de interés publicado de 

forma proactiva.
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2.1 Organismos descentralizados

1. En este menú se publican las obligaciones de 
transparencia por fracciones de las dependencias 
municipales descentralizadas. También incluye un 
enlace para cada organismo que dirige a la informa-
ción publicada en la Plataforma Nacional de Trans-
parencia (PNT). Organismos enlistados:

a) Operadora Municipal de Estacionamientos de 
Juárez (OMEJ).

b) Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia del Municipio de Juárez (DIF).

c) Instituto Municipal de Investigación y Planea-
ción (IMIP).

d) Instituto Municipal del Deporte y Cultura Físi-
ca del Municipio de Juárez (IMDEJ).

e) Sistema de Urbanización Municipal Adicional 
(SUMA).

d) Instituto para la Cultura del Municipio de 
Juárez (Ipacult).

e) Instituto Municipal de la Juventud de Juárez 
(IMJJ).

f) Instituto Municipal de las Mujeres (IMM)

2. Agregar una tabla de aplicabilidad para todos los 
organismo municipales descentralizados: que sea 
tipo Excel con filtros de búsqueda. 

3. Para todas las secciones ubicadas en el carrusel 
de imágenes: rediseñar la imagen de presentación y 
acceso a las secciones.

https://www.juarez.gob.mx/transparencia/descentralizados/

Figura 12.1 Obligaciones de transparencia de organismos descentralizados
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2.2. Información financiera

1. Apartados:
a) Ley General de Contabilidad Gubernamental
b) Ley de Disciplina Financiera
c) Código Municipal para el Estado de Chi-
huahua
d) Fideicomiso para el Proyecto de Movilidad 
Urbana de Ciudad Juárez -PMU
e) Fideicomiso Derecho de Alumbrado Público
DAP

2. Se sugiere que el acceso a la información sea 
como en Excel, con filtros de búsqueda.
  
3. Sección con filtros de búsqueda y selección 
(año, semestre, trimestre, bimestre, mensual, 
dependencia, por fecha específica, etcétera).

https://www.juarez.gob.mx/transparencia/contabilidad/

Figura 13. Vista de la sección de información financiera.

Figura 14. Vista de la subsección de la información pública relativa a la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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Figura 16. Vista de la subsección de la información pública relativa a la Ley de Disciplina Financiera.

Figura 15. Para acceder a la información que se busca hay que hacer clic en uno de los íconos de acuerdo con el periodo que 

se busca. Se despliega un documento comprimido zip descargable, o bien, se visualiza en una ventana en el formato nativo 

del documento (en el ejemplo, en Excel).
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Figura 17. Vista de las subsecciones de la información pública relativas al Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 

del Fideicomiso para el Proyecto de Movilidad Urbana de Ciudad Juárez (PMU) y del Fideicomiso Derecho de Alumbrado 

Público (DAP).

Figura 18. Vista en pantalla de la subsección “En Cumplimiento a las Resoluciones 

del Pleno ICHITAIP/RR 27, 54, 69, 93,1 53, 339, 342”.

2.3. En cumplimiento de las resoluciones del Pleno Ichitaip RR-XXXX

1. Cambiar nombre de la sección a “Acciones del Municipio para cumplir resoluciones del organismo garante”.

2. Se sugiere que el acceso a la información en esta sección sea como en Excel, con filtros de búsqueda.

3. Agregar textos complementarios que brinden información con lenguaje ciudadano.

4. Usar esta sección, o crear una, como medio de notificación, tipo “Estrados digitales”.

https://juarez.gob.mx/transparencia/en-cumplimiento-a-las-resoluciones-del-pleno/
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Figura 19. Vista en pantalla de la subsección “Información histórica”.

2.4. Información histórica

1. Cambiar el formato y todo el diseño.

2. Depurar el menú para eliminar enlaces rotos e información inexistente.

https://juarez.gob.mx/2015cf/transparencia/index.php
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2.5. Sistema Nacional de Transparencia

1. Se propone cambiar el título a Plataforma Na-
cional de Transparencia.

2. Se sugiere prediseñar una página de acceso 
que incluya lo siguiente:
- Colocar una breve explicación de la PNT y de 
la Información Pública.
- Lenguaje ciudadano.
- Filtros de búsqueda.

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPubli-
ca.xhtml?idEntidad=MDg=&idSujetoObligado=MTU1OQ==#inicio

Figura 20. Imagen de acceso al enlace a la Plataforma 

Nacional de Transparencia desde el portal municipal

Figura 21. El enlace conduce a la sección “Información Pública”, configurado en el 

sujeto obligado “Municipio de Juárez”.
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2.6. PAE (Programa Anual de Evaluación y sus Términos de Referencia)

1. Se propone integrar un texto explicativo al 
inicio que indique y de contexto de la informa-
ción que se despliega en el apartado, usando 
lenguaje ciudadano y sencillo. 

2. Se sugiere que el acceso a la información en 
esta sección sea como en Excel, con filtros de 
búsqueda y selección (año, semestre, trimestre, 
bimestre, mensual, dependencia, por fecha es-
pecífica, etcétera).

https://juarez.gob.mx/transparencia/pae/

Figura 22. Imagen de acceso a la sección PAE Programa 

Anual de Evaluación y sus términos de referencia.

Figura 23. La sección despliega información a partir del año 2017 y hasta la fecha del presente.
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2.7. CAAS 2018

1. Proponemos actualizar diseño y nombre del íco-
no de acceso a “CAAS: Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios”.

2. Se propone integrar un texto explicativo al inicio 
que indique y de contexto de la información que se 
despliega en el apartado, usando lenguaje ciuda-
dano y sencillo. 

3. Se sugiere que el acceso a la información en esta 
sección sea como en Excel, con filtros de búsque-
da y selección (año, semestre, trimestre, bimestre, 
mensual, dependencia, por fecha específica, etcé-
tera).

https://juarez.gob.mx/transparencia/caas/

Figura 24. Imagen de acceso a la sección CAAS 2018 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

Figura 25. Vista de la sección. 
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Figura 26. Al hacer clic sobre el enlace que contiene la información que se busca de despiiega 

una ventana emergente que permite visualizar el documento.

Figura 27. Esta sección y la llamada “Comité de Obra Pública” son las dos únicas que permiten ver el histórico 

de información anterior mediante el despliegue de pestañas que dirigen a publicaciones más antiguas. Se sugie-

re que todas las secciones permitan dirigr al histórico.
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 2.8. Comité de Obras Públicas del Municipio de Juárez

1. Integrar un texto explicativo al inicio que indique 
y de contexto de la información que se despliega 
en el apartado, usando lenguaje ciudadano y sen-
cillo. 

2. Se sugiere que el acceso a la información en esta 
sección sea como en Excel, con filtros de búsque-
da y selección (año, semestre, trimestre, bimestre, 
mensual, dependencia, por fecha específica, etcé-
tera).

https://juarez.gob.mx/transparencia/comite-obras-publicas/

Figura 28. Imagen de acceso a la sección Comité de 

Obras Públicas del Municipio de Juárez.

Figura 29. Vista de la sección.
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3. Menú del Portal Municipal de Transparencia

3.1 Nosotros

1. Las secciones que se despliegan en las pestañas 
del portal de Transparencia no son equivalentes en 
términos jerárquicos, por lo que se sugiere reubicar 
algunas. En el análisis por sección se indica cuáles y 
dónde se sugiere reubicarlas.

2. Igualmente, los nombres de cada sección no dan 
suficiente contexto que permita al usuario ubicar la 
información que está buscando, por lo que también 
se sugiere cambiar el nombre de algunas. También se 
indicará en su caso en cada sección analizada.

1. Se sugiere el cambio de nombre a “Coordinación de 
Transparencia”, “Unidad de Transparencia” o “Quiénes 
somos”.

2. Al desplegarse aquí la información principal sobre 
la Coordinación de Transparencia, se sugiere que tam-
bién se despliegue en el Menú de Inicio, antes del ca-
rrusel de imágenes, como información de bienvenida 
al portal. Lo anterior debido a que toda la información 
desplegada en el Portal Municipal de Transparencia 
carece de contexto que la haga comprensible.

3. El uso de pestañas para desplegar la información 
de interés (Misión y Visión) es innecesario. Todo 
debe desplegarse al momento para una mejor expe-
riencia de usario.

4. Agregar lo siguiente:

a) Una explicación general respecto a la Coordi-
nación de Transparencia.
b) Lenguaje ciudadano.
c) Función general y funciones específicas.
d) Facultades de acuerdo con el Reglamento Or-
gánico.
e) Actualizar y mejorar: Misión, Visión, Objetivos.
f) Explicar qué es y qué hace la Unidad de Trans-
parencia.
e) Actualizar los datos y fotografías de la Unidad 
de Transparencia y del personal que atiende di-
rectamente a la ciudadanía.
f) Colocar a todo el equipo de transparencia
g) Diseño más atractivo.

https://www.juarez.gob.mx/transparencia/

https://juarez.gob.mx/transparencia/nosotros/

Figura 30. Pestañas desplegadas en el menú principal del Portal Municipal de Transparencia.

Figura 31. Para poder acceder a la información de Misión y Visión hay que hacer clic en una pestaña, lo que 

hace más complicada la experiencia de usuario.

Figura 32. Vista del texto que se despliega al oprimir el botón “Visión”.
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Figura 33. Vista completa de la sección “Nosotros”. Unificar estilo de las fotografías. El tamaño de los 

rostros (mugshots) debe ser siempre igual entre todos. Evitar deformar las imágenes (estirar o compri-

mir), sino modificar su tamaño a proporción. Diseñar una jerarquía horizontal



Reingeniería del sitio web de Transparencia 35Etapa I: diagnóstico general

3.2. Comité Municipal

1. Agregar una breve explicación de que es lo que 
hace el comité, cada cuando se reúnen y para que se 
reúnen, usando como base el listado enumerado en 
el apartado anterior.

2. Corregir el nombre de la pestaña a Comité de 
Transparencia.

3. Diseño más elaborado. Actualizar fotografías.

https://juarez.gob.mx/transparencia/comite-municipal/

Figura 34. Vista de la sección “Comité Municipal”.
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3.3 PNT Solicitudes

1. La pestaña dirige directamente a la Plataforma 
Nacional de Transparencia. Se sugiere redirigir a una 
minisección dentro del Portal Municipal que pueda 
dar algún tipo de contexto.

2. En ella incluir la siguiente información:
a) Qué es una solicitud de información.

b) Qué es la Plataforma Nacional de Transparencia.
b) Cómo hacer una solicitud de información en la 
Plataforma Nacional de Transparencia.

3. Cambiar nombre de la pestaña a “Solicitudes de 
información”, “Haz una solicitud”, “Plataforma Na-
cional de Transparencia” o “Pregúntanos”.

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

Figura 35. Vista de inicio de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de estos. (Art. 6 constitucional)
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3.4 Normatividad

1. Agregar texto e imagen de bienvenida a la sección que agregue contexto sobre la información 
contenida en ella.

https://juarez.gob.mx/transparencia/normatividad/

Figura 36.1. Vista de la sección “Normatividad”.
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Figura 36.2. Vista de la sección “Normatividad”.
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3.5 Avisos de privacidad

1. Agregar texto e imagen de bienvenida a la sección 
que agregue contexto sobre la información conteni-
da en ella.

2. Integrar un apartado que explique lo siguiente:
a) Qué son los datos personales.
b) Qué es y para que sirve un aviso de privacidad.

https://juarez.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad/

Figura 37. Vista de la sección Avisos de Privacidad.
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3.6 Estadísticas

1. Desplegar la información en orden mensual des-
cendente con imágenes o iconos, y filtros de consul-
ta o búsqueda que permita desagregar la informa-
ción por año, semestre, bimestre, mes, etc.

2. Implementar la opción para visualizar el histórico 
de la información. Actualmente no es posible visua-
lizar información anterior a cierto número de publi-
caciones, lo que impide el acceso a la información.

https://juarez.gob.mx/transparencia/estadisticas/

Figura 38. Vista de la sección “Estadísticas”.

El derecho a la 
información será
garantizado por 
el Estado. 
(Art. 6 constitucional)
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3.7. Comodatos Chamizal

1. Esta sección está inadecuadamente jerarquizada, 
por lo que debe salir del menú principal de Transpa-
rencia.

2. Que sean más visuales con imágenes o íconos.

3. No es responsivo para dispositivos móviles.

4. En lugar de la pestaña comodatos chamizal gene-
rar una pestaña de micrositios que enumere los sitios 
trabajados como “Transparencia proactiva”.

https://juarez.gob.mx/transparencia/comodatos-chamizal/

Figura 39. Vista de la sección “Comodatos Chamizal”.
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3.8. Comunicados

1. La forma en que despliega la información, mediante 
un calendario, y el hecho de que despliega el día del 
año y del mes en la fecha que el usuario accede a ella, 
hace imposible el acceso a la información. Se sugiere 
desplegar todas las entradas de manera consecutiva 
y en sentido cronológico, con las entradas publicadas 
más recientemente en la parte superior.

2. Los informes mensuales colocarlos aquí, con iconos 
más intuitivos y filtros de consulta o búsqueda por año, 
semestre, bimestre, mes, etc.

3. Implementar una pestaña que permita acceder al his-
tórico de publicaciones.

4. Agregar más opciones en el tratamiento de los conte-
nidos que se van publicando. Usar de referencia los blogs 
de Google y Wordpress. Esta será la sección más activa 
de la página, pues aquí se informará diariamente sobre 
las acciones de la Coordinación de Transparencia.

https://juarez.gob.mx/transparencia/comunicados/

Figura 40. Vista de la sección “Comunicados”. Si no hay contenido actualizado, el usuario verá la sección vacía de 

contenido, mostrando solamente un calendario y no hay indicaciones que ayuden a saber cómo ubicar la información.

“Solo un pueblo 
informado es un 
pueblo libre”
- Euprepio 
Padula
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4. Obligaciones de Transparencia

1. Además de estar ubicada en “Inicio”, añadir una sección 
e incluir una pestaña en el Menú de Transparencia. 

2. Agregar texto e imagen de bienvenida a la sección 
que agregue contexto sobre la información conte-
nida en ella. Resaltar que el articulado tiene su refe-
rencia en la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Chihuahua (LTAIPCH)

3. En Información Financiera, Directorio de Servido-
res Públicos, Marco Normativo, Contratos y en Ac-
tas de las Comisiones de H. Cuerpo de Regidores, 
contar con filtros con diferentes variables para que 
la búsqueda sea más ciudadana. Indicar que se tra-
ta de las obligaciones de transparencia más visitadas.  

4. Rediseñar los íconos de acceso de cada uno de los 
apartados mencionados en el punto anterior.

5. Los Artículos 77, 78, 79 y 82. Hacerlos tipo hoja de cál-
culo con sus respectivos filtros de búsqueda. Indicar en 
cada uno que tipo de obligación se publica.

6. Corregir repeticiones en números romanos.

7. Contextualizar cada sección de cada artículo con imá-
genes y textos cortos informativos introductorios.

8. Al momento de jerarquizar los contenidos, equilibrar y 
mostrar las dos vías de acceso a la información disponi-
bles (obligaciones y solicitudes).

https://juarez.gob.mx/transparencia/

Figura 41. La sección “Obligaciones de Transparencia” tal como se despliega en la página 

de inicio del Portal Municipal de Transparencia.
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Figura 42. Al hacer clic sobre el texto “Artículo 77” se despliegan las 48 fracciones llamadas “Obligaciones de trans-

parencia comunes”, enumeradas en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua. Para acceder a la información, se debe hacer clic sobre la fracción en la que se resguardan los 

datos que se buscan. Se considera que sin la guía ni contexto adecuados, la información publicada en las Obligaciones 

de Transparencia resulta confusa y de poca utilidad para el usuario. 

4.1. Artículo 77: obligaciones de transparencia comunes a todos los sujetos obligados

https://juarez.gob.mx/transparencia/centralizado/77/

Las obligaciones de transparencia constituyen toda 
aquella información que los sujetos obligados deben po-
ner a disposición del público y mantener actualizada, en 
sus respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y funciones.

En el artículo 77 se publican las obligaciones de trans-
parencia que deben publicar y actualizar trimestral, se-
mestral y/o anualmente todos los sujetos obligados sin 
excepción.
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Figura 43. Al hacer clic sobre cualquiera de las fracciones aparece una ventana emergente en la que se despliega un 

menú con los periodos publicados, a partir de enero de 2017 y a la fecha. Cada periodo publicado es un link que con-

duce a los formatos estandarizados en Excel que genera y distribuye el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a todos los sujetos obligados. Resulta confuso para un usuario 

promedio la manera en que se despliegan los datos.

Figura 44. Al hacer clic sobre el periodo seleccionado se despliega en una ventana emergente el formato estandariza-

do del INAI en Excel en el que se enlista la información de las obligaciones de transparencia. En caso de que se trate 

de un documento o de información contenida en un enlace externo, en algunos de los formatos aparece un listado de 

hipervínculos que dirigen a dichos documentos o a dicha información. 



46 Reingeniería del sitio web de Transparencia Etapa I: diagnóstico general

Figura 46. Al hacer clic en algún hipervínculo se despliega el documento con la información determinada según cada 

obligación de transparencia. O bien, si se trata de un documento en datos abiertos o en un formato no susceptible de 

desplegarse, se descarga automáticamente en el dispositivo del usuario. 

Figura 45. Captura de pantalla de uno de los formatos estandarizados publicados y distribuidos por el INAI a todos los sujetos 

obligados. La estandarización tiene como objetivo que la información pública de las obligaciones de transparencia tenga los 

mismos criterios en todo el país y por parte de todas las instituciones que reciban y ejerzcan recursos públicos.
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4.2. Artículo 78: tabla de aplicabilidad

4.3. Artículo 79: obligaciones de transparencia del poder ejecutivo

Figura 47. Vista de la sección “Artículo 78”.

Figura 48. Vista de la sección “Artículo 79”.

https://juarez.gob.mx/transparencia/centralizado/78/

https://juarez.gob.mx/transparencia/centralizado/79/

No todos los sujetos obligados son susceptibles de publi-
car todas las fracciones enlistadas en el artículo anterior, 
por lo que deben elaborar una “tabla de aplicabilidad”.

El artículo 78 señala que “los Sujetos Obligados comuni-
carán al Organismo Garante la relación de la información, 
a que se refiere el artículo anterior, que le es aplicable, de 

conformidad con sus atribuciones, a efectos de que este
último la verifique y apruebe.”

“El Organismo Garante verificará que los Sujetos Obliga-
dos publiquen en sus portales de internet y, a la vez, en
la Plataforma Nacional la información que les resulte apli-
cable.”

En el artículo 79 de la LTAIPCH se enlistan las obligacio-
nes de transparencia del poder ejecutivo estatal. 

Al ser los municipios un poder ejecutivo a su vez en la de-

marcación territorial que les corresponde, deben publicar 
las fracciones de este artículo que les son aplicables, de 
acuerdo con las facultades y atribuciones que les sean 
aplicables.
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4.4. Artículo 82: obligaciones de transparencia de los municipios

Figura 49. Vista de la sección “Artículo 82”.

Figura 50. Capacitación a personal municipal con el tema “Obligaciones de transparencia”. Enero de 2023.

https://juarez.gob.mx/transparencia/centralizado/82/

El artículo 82 de la LTAIPCH enlista las fracciones que le 
son aplicables a los municipios del estado de Chihuahua. 

En los cuatro artículos que aplican para el Gobierno Muni-

cipal de Juárez se deben implementar las mismas medi-
das previamente enlistadas (imágenes y textos introduc-
torios, íconos y la posiblidad de filtrar la información de 
acuerdo con ciertos criterios),
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Figura 51. Al hacer clic sobre el ícono, el sitio conduce a una sección donde se despliega la información.

Importante: las solicitudes de 
información y las obligaciones 
de transparencia deben 
desplegarse de tal manera 
que se entienda que son 
las dos vías de acceso a la 
información.

5. Obligaciones de transparencia: información más solicitada

1. De manera proactiva, en el apartado de Obligaciones 
de transparencia se despliegan cinco íconos que dirigen 
al mismo número de apartados con información pública 
que la Coordinación de Transparencia en el ejercicio de 
sus funciones ha considerado como de la más solicitada 
por la ciudadanía. Son las siguientes:

a) Información financiera.
b) Directorio de servidores públicos.
c) Marco normativo.
d) Contratos.
e) Actas de las comisiones del H. Cuerpo de Regidores.

2. Actualizar los criterios para determinar cuál es la in-
formación más buscada por los ciudadanos con base en 
la información estadística que genera la Coordinación. 
Evaluar la conveniencia de su existencia, ya que puede 
duplicarse la información del portal.

3. Agregar imagen y texto introductivo a cada sección.

4. Actualizar los diseños de los íconos.

5. Incluir filtros con diferentes variables para que la bús-
queda sea más ciudadana.

https://juarez.gob.mx/transparencia/
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Figura 52. Vista de la sección “Información financiera”.

Figura 53. Vista de la sección “Directorio de servidores públicos”. Se sugiere que todas las fotografías 

estén homologadas, sean de buena calidad, y no estén distorsionadas.

https://juarez.gob.mx/transparencia/ico-informacion-financiera/

https://juarez.gob.mx/transparencia/ico-directorio/
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Figura 54. Vista de la sección “Marco normativo”.

Figura 55. Vista de la sección “Contratos”.

https://juarez.gob.mx/transparencia/ico-normatividad/

https://juarez.gob.mx/transparencia/ico-contratos/
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Figura 56. Vista de la sección “Actas de las Comisiones del H. Cuerpo de Regidores”.

“El actuar del Estado debe 
encontrarse regido por los principios de 
publicidad y transparencia en la gestión 
pública, lo que hace posible que las 
personas... ejerzan el control democrático 
de las gestiones estatales, de forma tal 
que puedan cuestionar, indagar y 
considerar si se está dando un adecuado 
cumplimiento de las gestiones públicas”
Fallo de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos

https://juarez.gob.mx/transparencia/ico-minutas/
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Figura 57. En la sección de inicio es posible ver publicaciones pasadas en la sección de comunicados. La manera en que se 

despliega el texto y las imágenes hace poco atractiva su lectura para un visitante casual. La fecha se puede omitir en los 

llamados, y colocarla en un espacio más discreto, para que la información publicada tarde más en perder vigencia.

https://juarez.gob.mx/transparencia/

6. Comunicados (desde la página de Inicio)

1. La manera en que se despliega cada entrada publicada 
es inadecuada. Utilizar un formato noticioso como: 

a) Foto principal.
b) Encabezado.
c) Sumario.

2. Incluir un botón que dirija a la sección principal de Co-
municados.

3. Para el despliegue de la información, usar el formato 
clásico de blog de Google (Blogspot) o Wordpress.

4. Visualizador del histórico de publicaciones.

5. Incluir buscador de palabras clave (tags), y también 
por temas.

6. Darle prioridad a las fotografías e imágenes.

7. Agregar más estilos de texto: encabezado, texto, suma-
rio, frase, pie de página, etcétera.

8. Incluir la posibilidad de incrustar videos, tuits, y otras 
publicaciones externas.
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https://juarez.gob.mx/transparencia/

https://juarez.gob.mx/transparencia/

7. ¿Qué hacemos? (desde la página de Inicio)

8. Medios de contacto (desde la página de Inicio)

1. Actualización y corrección de textos urgente.

2. Agregar el apartado “Objetivos”.

3. En lugar del botón “Leer más”, agregar uno que re-
direccione a la sección de la Coordinación de Transpa-
rencia.

1. Agregar todas las extensiones telefónicas de Trans-
parencia.

2. El mapa no debe ser solamente una imagen estática 
en png o jpg. Que el gráfico de mapa este con Google 
Maps y que sea responsivo y dinámico.

3. Incluir al menos una dirección de correo electrónico.

4. Incluir un buzón para recibir comentarios.

5. Agregar una imagen fotográfica de la recepción de 
la Coordinación de Transparencia.

Figura 58. Vista de la sección “¿Qué hacemos?”

Figura 59. Vista de la sección “Medios de contacto”
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Participación ciudadana

Para concluir el diagnóstico del Portal Municipal 
de Transparencia (PMT), es necesario consultar a 
la ciudadanía para que aporte sus puntos de vista, 
pues ellas y ellos son los usuarios finales, y a quie-
nes se dirige este proceso de reingeniería. Para ello, 
se levantará una encuesta a través del propio portal 
para recibir impresiones, opiniones y propuestas ciu-
dadanas.

Transparencia proactiva

Se propone crear una sección de transparencia 
proactiva, en la que se explique el concepto y se en-
listen los enlaces y accesos de los micrositios mu-
nicipales que publiquen información proactiva y útil 
para la ciudadanía.

Capacitaciones

Se plantea agregar en el menú principal del PMT 
la sección de “Capacitaciones”, que incluya una des-
cripción de las funciones y atribuciones del área de 
Capacitaciones de la Coordinación de Transparencia. 
Se incluirán las fechas y contenidos del Programa de 
Capacitaciones, para su fácil visualización por parte 
de las personas que quieran tomarlos. Se tiene con-
templado que se puedan incrustar videos, imágenes e 
iconos para llevarlos al portal principal para tal efecto.  

Micrositio para la niñez

Para promover políticas de transparencia proac-
tiva y gobierno abierto e incluyente, se propone la 
creación de una sección con información de interés 
para las niñas y los niños, con un lenguaje sencillo 
y un diseño divertido, donde niñas y niños puedan 
conocer qué hace el Presidente y su Gobierno.

Hacia un Gobierno de 
Juárez más transparente
Propuestas adicionales para garantizar el derecho 
de acceso a la información desde el portal municipal
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Gobierno Municipal 
de Juárez 2021-2024

Contacto
Ubicación: Área del sótano de la 
Presidencia Municipal.
Dirección: Av. Francisco Villa 950 Nte.
Colonia: Centro, C.P. 32000.
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Fotografías:
Coordinación de Transparencia 
.
Imágenes:
Tomadas de la página 
https://www.juarez.gob.mx

Imágenes adicionales:
Freepik

 https://www.juarez.gob.mx/transparencia/ 
 transparencia@juarez.gob.mx
 656 737 00 00 Ext. 70543, 70451, 70532

Lic. Cruz Pérez Cuéllar
Presidente Municipal de Juárez

Dra. Valeria Aguirre Holguín

Coordinadora de Transparencia del 
Municipio de Juárez

Ciudad Juárez, 
Chihuahua,          
junio de 2023
Este diagnóstico fue elaborado 
por la Coordinación de 
Transparencia del Municipio de 
Juárez a cargo de la Dra. Valeria 
Aguirre Holguín, y es el resultado 
de un análisis exhaustivo y 
de mesas internas de trabajo 
realizadas entre los meses de 
septiembre de 2022 y junio de 
2023.


